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LA COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA 

CITA Y EMPLAZA 

Al señor JEYSSON JAVIER PACHON PAEZ, en calidad de progenitor de la NNA 

TIARA PACHON BECERRA, para que se haga parte en el Proceso Administrativo 

de Restablecimiento de Derechos PARO No. 364-1 - 2025 que cursa a favor de la 

NNA TIARA PACHON BECERRA y para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles se presente a la Comisaria Primera de Familia, ubicada en la Carrera 6 No. 

6 - 64, Madrid - Cundinamarca, con el fin de notificarle el auto mediante el cual se 

da apertura a Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos a favor de 

la citada NNA. 

De no asistir dentro del término concedido se entenderá surtida la notificación. 

La presente citación se realiza bajo los parámetros establecidos en los Artículos 102 

de la ley 1098 de 2006, 108 y 293 del Código General del Proceso. 

En constancia se fija: el día 01 de septiembre de 2025 siendo las 8:00 a.m. 

CONSTANCIA DE DESFIJACION: Se desfija de la cartelera de la comisaria el día 
12 de septiembre de 2025, siendo las 5:00 p.m. luego de haber permanecido fijado 

por el término de ley 

En constancia firma, 
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